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Si bien es cierto, que en relación 
al tratamiento de la disolución y 
liquidación de sociedades, la nueva 
Ley General de Sociedades (NLGS) 
no ha planteado modificaciones 
drásticas, es de resaltar, entre otros 
aspectos que son materia del 
presente análisis, que el nuevo te>..1:o 
legal ha desarrollado con claridad las 
etapas de este importante proceso. 

Por ello, mediante el presente 
trabajo pretendemos analizar, a partir 
de la regulación establecida en la 
nueva Ley General de Sociedades, 
las tres etapas del proceso relativo 
al decaimiento de las sociedades, 
estas son: 

(l º) la di.wlucián, 
(2º) la liquidación y 
(3º) la extinción de sociedades. 

1. DISOLUCIÓN 

El maestro Ulises Montoya 
Manfredi1 señala que, la disolución 
de la sociedad produce la cesación 
del contrato y al mismo tiempo la 
extinción de la relación social, en el 
sentido que los socios ya no están 
obligados a perseguir el fin común 
con medios comunes, sino que están 
autorizados a pretender la restitución 
en dinero o en especies de sus 
respectivas aportaciones. Además, 
por la disolución, la sociedad queda 
impqsibilitada de realizar nuevas 
operaciones (salvo que éstas sean 
estrictamente necesarias para el 
proceso liquidatorio), y la totalidad 
de su patrimonio no puede 
disponerse sino hasta que se 
concluya con el pago a los 
acreedores, surgiendo así el derecho 
preferencial de éstos frente a los 
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SOCIOS. 

Los socios tendrán derecho a 
la cuota parte del remanente social, 
sólo y únicamente cuando se haya 
concluido con el pago de las 
acreencias de la totalidad de 
acreedores. 

No obstante lo antes 
mencionado, producida la disolución 
de la sociedad, ésta conserva su 
personalidad jurídica en tanto dure 
el proceso de liquidación y hasta que 
se inscriba su extinción en los 
Registros Públicos. La sociedad se 
convierte pues en un ente cuyo 
patrimonio está en proceso de 
liquidación, subsistiendo con el 
único objeto de concluir dicho 
proceso. 

Ahora bien, cuando la 
sociedad ha incurrido en alguna de 
las causales de disolución previstas 
en la ley, el pacto social , el estatuto 
o los convenios suscritos por los 
socios inscritos en la sociedad, 
corresponde al directorio, a cualquier 
socio, ad ministrador o gerente 
convocar a ]ajunta general, a fin de 
adoptar el acuerdo de disolución o 
lo que corresponda, según sea el 
caso. 

En el supuesto que, a pesar 
de la convocatoria, la junta general 
no se reúna, o si reunida, ésta no 
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adopta el acuerdo de disolución o la 
decisión que corresponda, según sea 
el caso, cualqui e r soc io , 
administrador, director o gerente 
puede solicitar al juez del domicilio 
social de la sociedad que declare la 
disolución de la misn1a. 

Declarada la di so lu c ión , 
conforme al mecani smo antes 
expuesto, el acuerdo de disolución 
necesariamente debe publicarse, 
dentro de los diez días s iguientes, 
procediéndose a su posterior, 
inscripción en los Registros 
Públicos, con el objeto de poner en 
conocimiento de terceros 
(acreedores, trabajadores , estado, 
etc.) la situación y estado de la 
sociedad. 

J. J. Causales de Disolución 

La Nueva Ley General de 
Sociedades, regula en primer 
término las causas de disolución 
aplicables a toda las clases de 
sociedades, y luego las causas 
especiales aplicables 
específicamente a las sociedades 
colectivas y en comandita. 

El artícu lo 407' de la NLGS 
regula las causales que inciden en 
todas las clases de sociedades. 

El inciso I º contemp la el 
ve11cimie11to del plazo de duraciún 



El Proceso tle Diso/uci<Ín, l.iqJ1itlaciti11 y Exti11ciú11 tle Sociedtules ... 
197 

como causal de di solución . La 
conclusión del plazo de duración de 
la sociedad como causa de 
disolución, opera de pleno de 
derecho (ipsojure) y no requiere de 
inscripción en los Registros 
Públicos, toda vez que el acto de 
constitución o el acuerdo posterior 
de socios , estableció anteladamente 
la vigencia de la sociedad, y a l 
e ncontrars e (dicho plazo) 
registralmente inscrito, existe la 
publicidad requerida frente a 
terceros. El maestro Ulises Montoya 
Manfredi~, señala en relación a esta 
causal que el cumplimiento del plazo 
importa inexorablemente el tránsito 
a la liquidación de la sociedad. 

Resulta necesario precisar, 
que sólo la causal de vencimiento del 
plazo de duración, por las razones 
anotadas, opera automáticamente o 
de pleno derecho. Las demás 
causales deben ser necesaria y 
previamente invocadas y 
reconocidas por los socios, o en su 
defecto por el Juez, y surtirán efecto 
frente a terceros recién al inscribirse 
en los Registros Públicos el acuerdo 
de disolución. 

Sin embargo, si bien dicha 
causal de disolución opera ipso jure, 
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necesariamente se requerirá la 
intervención de la jW1ta general, o 
en su defecto del juez, para que 
designen a los liquidadores y se de 
inicio al proceso de liquidación. 

El inciso 2° cons idera como causal 
de disolución la co11c/11sió11 del 
objeto social, la impo.\·ihilidad 
manijie.\·ta de realizarlo o su 110 
rea/izaciún durante 1111 período 
prolongado. Sabemos que el objeto 
social es el fin perseguido por la 
sociedad. Si se cumple el fin para el 
cual nació la sociedad, o si dicho fin 
se hizo imposible de cumplir, la 
sociedad ya no tendrá razón de 
existir. 

La no realización del objeto 
so~ial dentro de un período 
prolongado como causa de 
disolución, constituye W1a novedad 
introducida en la nueva ley. 
Consideramos en relación a ella, que 
la determinación d e l « período 
prolongado», tal como lo refiere la 
ley, resulta sumamente subjetivo, 
planteándonos las siguientes 
interrogantes, ¿que se entiende por 
período prolongado: 6 meses, 1 año, 
tres afios?, ¿habría que tomar en 
cuenta para determinar ese período, 
la actividad que realice la sociedad?. 
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En todo caso, estimamos que deberá 
ser la junta general la que fln cada 
caso decida. 

De otra parte, el inciso 3º 
establece como causal de disolución 
lll continutldll inactividad de la 
junta general. La anterior Ley 
General de Sociedades, consideraba 
esta causal únicamente para las 
Sociedades Anónimas. 

La co111in11ada inactividad, 
deberá ser evaluada, por la junta 
general, o en su defecto por el juez, 
pues la ley no cuantifica dicho 
período de -ti empo. Cabe anotar 
como referencia, lo establecido en 
la Décima Disposición Transitoria de 
la NLGS, «se presume la extinción 
de roda sociedad mercantil o civil 
que no ha inscrito acto societario 
alguno en los diez mios precedentes 
a la publicación de esta ley. El 
Registro cancelará la inscripción 
( ... )». 

El inciso 4º indica que es 
causa de disolución las perdidas que 
reduzcan el patrimonio neto a 
cantidad i,~ferior ll fll tercera pllrte 
del cllpitlll social pagado, salvo que 
las perdidas sean resarcidas o que el 
capital pagado sea aumentado o 
reducido en cuantía suficiente. Es 
importante resaltar en relación a esta 
causal, que la nueva ley con acierto 
ha considerado como referencias 
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para es timar las perdidas que 
reducen el patrimonio en relación al 
capital, al patrimonio neto y a l 
capital pagado. La anterior ley, se 
refería al patrimonio y al capital, a 
secas. 

No obstante ello, la Octava 
Disposición Transito ria de la N LGS, 
deja en suspenso hasta el 3 1 de 
diciembre de 1999 dicha causal de 
diso lució n, en razón a las 
dificultad es económicas y 
financieras por la que v ienen 
atravesando los di stintos sectores 
empresariales del país. 

El inciso 5º señala que la 
sociedad se disuelve¡wr llcuerdo de 
/ajunta de acreedores, lldoptado de 
conformidad con la ley de la 
materia, o quiebra. En relación a 
esta causal, ~s preciso mencionar 
que mediante Decreto Ley 261 16, 

sustituido por el Decreto Legislativo 
845 - Ley de Rees tructuració n 
Patrimonial , se es tabl ec ió un 
novedoso procedimiento en materia 
concursa! , orientado principalmente 
a pos ibilitar la continuidad y 
conservación de las empresas. Este 
nuevo mecanismo legal supone la 
declaratoria de insolvencia de una 
empresa (sociedad), por pa11e de una 
autoridad administrativa (Comisión 
de Sali da del Mercado de l 
INDECOPI), luego de la cual se 
convoca a los acreedores, quienes 

- 1 
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reunidos en junta deciden el destino 
de la empresa insolvente. Una de las 
opc iones que ti ene la junta de 
acreedores para decidir sobre el 
destino del insolvente es la 
disolución y liquidación. 

Si b ien es cierto, que por 
medio del mecanismo descrito la 
junta de acreedores puede acordar 
la disolución de una sociedad, el 
procedimiento para la liquidación y 
extinc ión de la misma, se regula 
excl usivamente por la Ley de 
Reestructuración Patrimonial, y no 
por la Ley General de Sociedades. 
En tal sentido, podemos afirmar que 
coexisten en nuestra legislación dos 
procedimientos a lternativos de 
li quidación de sociedades, uno 
regulado por la Ley G ene ral de 
Sociedades, y otro por la Ley de 
Reestructuración Patrimonial ; e llo 
sin cons iderar las disposiciones 
sobre disolución y liquidación de 
sociedades constit ui das como 
entidades financieras o bancarias, 
compaiiías de seguros y sociedades 
adm ini stradoras de fondos de 
pens iones, las mismas que por su 
naturaleza se regulan por sus propias 
normas (Ley 26702 y Ley 25897). 

Al respecto cons ideramos 
pertinente seiialar las principales 
diferencias que existen entre e l 
proce dimiento d e li quidación 
regulado en la Ley de 

Reestructuración Patrimonial 
(LRP), y el procedimiento 
establecido en la Nueva Ley General 
de Sociedades. En e l primero el 
acuerdo de disolución y e l 
nombramiento del liquidador es 
adoptado por la junta de acreedores; 
en el segundo es la junta general la 
que adopta dichos acuerdos o en su 
d e fecto e l juez. En e l primer 
procedimie nto, e l liquidador 
necesariamente debe ser un banco, 
entidad financiera o de seguros, u 
otra entidad previamente calificada 
por la Comisión de Salid a del 
Mercado del IN DECOPI ; en el 
segw,do procedimiento el liquidador 
o liquidadores puede ser cualquier 
persona natural o jurídica, debiendo 
ser su número im par. En e l 
procedimiento establecido en la LRP 
el liquidador presenta un proyecto 
de convenio de liquidación, el cual 
luego de ser aprobado por la junta 
de acreedores, debe ser firmado por 
el presidente de la junta, el liquidador 
y el representante de la Comisión, 
en caso de no aprobarse o suscribirse 
el convenio la Comisión asume el 
proceso de liquidación des ignando 
al liquidador; la NLGS no establece 
formalidad alguna á1 respecto. De 
acuerdo con la LRP el convenio de 
liquidación debe establecer el plazo 
del proceso liquidatorio; la NLGS no 
prevé p lazo de duración para el 
proceso de liquidación. La LRP 
establece que en cualquier etapa del 
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proceso de disolución y liquidación, 
si el insolvente cancela los créditos 
reconocidos, y los gastos y 
honararios de la liquidación u, otorga 
garantía suficiente en favor de los 
acreedores, el proceso se declara 
concluido y se levanta el estado de 
insolvencia del deudor; en el caso de 
la NLGS !a junta general, de darse 
las circunstancias, puede acordar el 
levantamiento del es tado de 
disolución y liquid ación de la 
sociedad. En la LRP si el liquidador 
constata que existen factores nuevos 
o no previstos al mo mento de 
adoptar el acuerdo de disolución, 
informara a la junta de acreedores, 
pudi endo és ta acordar la 
reestructuración si fuera viable; la 
NLGS permitiría a la junta general 
levantar el estado de disolución y 
liquidación de la sociedad, y solicitar 
la declaración de insolvencia para 
luego de ello, s i fu era viable, 
proponer la reestructuración de la 
empres a. La LRP prevee un 
mecanismo de protección legal del 
patrimonio de la empresa en proceso 
de liquidación, desde el momento en 
que se declara la insolvencia de la 
mi sma, en mérito del cual se 
suspende la ejecuci ón de los 
embargos y en general de cualquier 
medida cautelar trabada sobre bienes 
o din ero de la empresa; en el 
proced imiento establecido en la 
N LGS los procesos judiciales, 
arbitrales o coactivos siguen su 
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trámite norm al, debi énd ose 
apersonar, el o los liquidadores, a 
dichos procesos en representación de 
la sociedad. 

El inciso 6° contempla como 
causal de di solución la falta de 
pluralitlatl tle socios, si en el término 
de seis meses dicha pluralidad no es 
reconstitui da. La plurali dad de 
socios, según lo dispone el anículo 
4° de la NLGS es requisito sine q110 
non para la cons titució n de una 
sociedad, cualesquiera sea la fo rma 
que ésta adopte, estableciendo para 
ello la parti cip ac ió n de cuando 
menos dos (2) socios, pe rson as 
naturales o jurídicas. Desaparecida 
la plura lidad de socios, es tamos 
necesariamente frente a una causa 
de disolución, si transcurrido el plazo 
legal, este defecto no se subsana. 

El artículo 4º de la NLGS, 
señala que si la pluralidad de socios 
no se reconstituye en el plazo de seis 
meses, la socicJacl se dis11e/11c de 
pleno derecho al término ele ese 
plazo. Sobre e l pa rti c ular, 
observamos que se presenta un 
problema de orden práctico, respecto 
a la forma como opera esta causal 
de disolución. 

A diferencia que en la causal 
prevista en el inciso Iº (vencimiento 
del plazo de duració n de la 
soci edad), en la q ue res ulta 
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coherente y lógico que la disolución 
opere de pleno derecho, por cuanto 
ésta surge de la inscripción registra! 
primigenia que establece el plazo de 
vigencia de la sociedad, plazo que 
es d e conocimiento de todos 
(terceros), en virtud del principio de 
publicidad registra(; en el caso de la 
disolución por falta de pluralidad de 
socios no s ucede lo mis mo. 

En efecto, frente la causal de 
disolución por falta de pluralidad de 
socios, no reconstituida dentro del 
plazo de seis meses, no ex is te 
manera de que los terceros puedan 
tomar conocimiento de este hecho 
una vez producido, quedando la 
m anifes tac ión y pub li c idad d e l 
mis mo a la voluntad de quien sería 
el «único» socio. Puede suceder que 
la sociedad continúe operando luego 
de transcurrido dicho período, por 
mucho tiempo más, con ese único 
soc io, sin que ell o sea de 
conocimiento de terceros. Ante esto, 
se presen tan las s ig uientes 
interrogantes, ¿ope ra de pleno 
derecho esta causal de disolución?, 
¿como se formaliza la di solución'J y 
¿quien nombra a los liquidadores'J. 

El inciso 7° se refiere a la 
disolución de la sociedad mediante 
Re.rn/11ciá11 adoptada por la Corte 
Suprema, de cm~formidad con el 
artícu lo 41 Oº. U na ca usa 
extraordinaria de disolución, es la 

contemplada en el artículo 41 0° de 
la NLGS, que establece que el Poder 
Ejecuti vo medi ante Resolución 
Suprema exp edida con e l vo to 
aprobatorio de l Consejo d e 
M inis tros, so li cita rá a la Co rte 
Suprema de Justicia de la República 
la disolución de aquellas sociedades 
c uyos fines o acti v idades sean 
contrarias a las leyes que interesan 
al o rden púb li co o a las bu enas 
costumbres. 

La antigua Ley G eneral de 
Sociedades establecía que la Corte 
Suprema resolvía la solic itud d el 
Poder Ejecuti vo como jurado. La 
nu eva ley se11 a la que la Corte 
Suprema resuelve en doble ins tancia, 
la di solución o la continuación de la 
soc ie d a d , concediendo a los 
representantes de la sociedad el 
derecho a presentar las pruebas de 
descargo que estimen conveniente. 
S i la Corte Supre ma d eclara la 
disolución (y salvo que ésta resuelva 
cosa distinta) e l directorio, los 
gerentes o los adminis trado res, 
según corresponda, convocarán a 
junta general para des ignar a los 
liquidadores, e iniciar el proceso de 
liq uidación. En caso que la junta 
general no se reúna, o s i reunida no 
adopt a el acu e rdo res pectivo, 
cualqui er socio o tercero puede 
solicitar al juez el nombramiento de 
los liqui dadores a fin que se de inicio 
a la liquidación. 
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El inciso 8° establece la 
facultad de /ajunta de socios, para 
acordar la disolu cián de la 
sociedad, !-,in que medie cau.m legal 
o estatutaria. Mediante esta 
disposición se reconoce el principio 
de la autonomía de la voluntad de 
las partes, por el cual los socios 
tienen la facultad de regular sus 
derechos mediante el libre acuerdo 
de voluntades. 

Teniendo en cuenta que este 
acuerdo importa la modificación del 
estatuto o del pacto social, se deben 
considerar las forma lidades y 
mayorías contempladas por la ley 
para ese efecto. 

No obstante lo mencionado, 
el artículo 411 º de la NLGS, dispone 
que el Estado puede ordenar la 
continuación forzosa de la sociedad 
anónima (solo aplicable a la sociedad 
anónima), si la considera de 
seguridad nacional o necesidad 
pública, declarada por ley. En este 
caso, se di spondrá la forma como 
continuará la sociedad y los recursos 
con los que se indemnizarán a los 
accionistas. Sin embargo, los 
accionistas pueden acordar la 
continuación de las actividades de 
la sociedad, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de publicación 
de la Resolución que ordenó la 
continuación forzosa 
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El inciso 9º establece que las 
sociedades se pueden disolver por 
cualt¡uier otra cm1sa estahlecida en 
la ley, o pre1·ista en el pacto social, 
el estatuto, o convenio de .H1cios 
registrado ante la .rnciedad La ley 
puede es tablece r causales de 
disolución distintas a las establecidas 
en la Ley General de Sociedades. es 
el caso de aquellas contenidas en la 
Ley de Bancos y en I a Ley de 
Administradoras de Fondos de 
Pensiones, por citar algunas. Como 
sabemos los bancos, así como las 
Administradoras de Fondos de 
Pen siones, deben constituirse 
necesariamente como sociedades 
anónimas, siéndoles, por ende, de 
aplicación la Ley General de 
Sociedades; sin embargo las 
disposiciones legales que regulan a 
estas instituciones, establecen reglas 
especiales dentro de las cuales se 
encuentran algunas causales de 
disolución, además de las contenidas 
en el artículo 407º de la NLGS. 

Cabe destacar, que una 
novedad contenida en la nueva ley 
lo constituye el reconocimiento de 
los pactos o convenios entre socios 
consagrado en el artículo 8º de la 
NLGS, mediante los cuales se 
pueden establecer causales de 
disolución distintas a las contenidas 
en la ley. 

La causal de disolución por 
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fusiá11 de sociedades, establecida en 
el inc. 4º del artículo 359º de la 
ALGS, ya no es considerada como 
tal en la nueva ley, en virtud de lo 
establecido en el a rtí cu lo 345º de la 
NLGS que dispone que «110 se 
requiere acordar la disolución y no 
se liquida la sociedad o sociedades 
que se extinguen por lafusiá11». 

1.2. Causales Especiales de 
Disolución 

El artícu lo 408º de la N LGS 
regula las causales especiales de 
diso luci ón ap li cables 
exclus ivamente a las sociedades 
colectivas o en comandita. 

La Sociedad Colectiva, se 
dis uelve, además de las causales 
generales establecidas en el articulo 
407º de la NLGS, .por muerte o 
i11capacidatl .rnhre l·i11ie11te de 11110 

de los socios, salvo que el pacto 
social establezca que la sociedad 
puede continuar con los herederos 
del socio fallecido o entre los demás 
SOCIOS . 

De otra parte, la Sociedad en 
Com a ndita Simple se disuelve , 
además de las causales generales 

establecidas en el articulo 407º de la 
NLGS, cumulo 110 quede 11i11gú11 
socio cmwuulitario o 11i11gú11 socio 
colectivo , salvo que dentro de los 
seis meses se res ti tuya al socio 
faltante. La Sociedad en Comandita 
por Acciones se disuelve, además, 
.\·i ce.H111 e11 su cargo todos los 
admini.\·fr(l(/ore.\·, y éstos no son 
sustituidos dentro del término de seis 
meses. 

2. LIQll IDACIÓN 

Una vez dis uelta la sociedad, 
se da inició a lo qu e hemos 
denominado la segunda e tapa de l 
proceso (iniciado con la aparición de 
una de las causales de disolución y 
que concluye con la extinción de la 
sociedad), la li,¡uitlacián. 

El proceso de liquidación se 
puede definir como un conjunto de 
operaciones o ac tos q u e debe n 
real izarse en la sociedad que ha s ido 
declarada en di solución, tendientes 
a la realización de s u activo, al pago 
de su pasivo, y la dis tribución entre 
los socios , del remanente del 
patrimonio socia l, s i es que lo 
hubiere3
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Como lo hemos anotado 
líneas arriba y de acuerdo a lo 
preceptuado por el artículo 413º de 
la NLGS , la sociedad disuelta 
conserva su personalidad jurídica 
mientras dura el proceso de 
liquidación y hasta que se inscriba 
la extinción de la sociedad en los 
Registros Públicos, debiendo añadir 
a su razón o denominación social la 
frase «en liquidación». 

De la misma manera, desde 
e l mom ento mismo en que se 
acuerda la disoluci ón, cesa la 
representación de los directores, 
admini st radores, gerentes y 
representantes de la sociedad, 
asum iendo tal es funciones los 
liquidadores, de conformidad con la 
ley, el estatuto, el pacto social, los 
convenios entre accionistas inscritos 
ante la sociedad y los acuerdos de la 
junta general. Cabe destacar, que los 
directores, administradores, gerentes 
y representantes de la socied ad 
cesados en sus cargos, pueden ser 
requeridos por los liquidadores a fin 
que proporcionen la in formación y 
documentación necesaria para el 
proceso liquidatorio. 

El di stinguido profeso r 
univers itario Ricardo Beaumont 

JosJ l:"11ri1¡11 e l'11/111a .\"111·1:11 

Callirgos" explica con suma claridad 
que al acordarse la disolución e 
iniciarse el proceso de liquidación, 
tres cosas cambian: Uno, cambia el 
objeto social , ya no será el previsto 
en el pacto social y el estatuto, si no 
el objeto será realizar los acti vos para 
pagar los pasivos; dos, cambia la 
razón o denominación social, pues 
hab rá qu e agregar en I a 
correspondencia y documentación 
de la soc ieda d la frase "en 
liquidación"; y tres, camb ia la 
representación, la sociedad ya no 
estará representada por el di rectorio, 
los administradores o los ge rentes, 
si no por los liquidadores. 

2.1. Designación y funciones de 
los Liguidado,-es 

De acuerdo a lo señalado en 
el artículo 414° de la N LGS los 
liquidadores son desi!:,TJ1ados, según 
sea el caso, por la junta general , por 
los socios o por el juez, salvo que el 
estatu to, e l pac to socia l o los 
convenios ent re los accion is tas 
debidamente insc ritos ant e la 
sociedad lo hubiesen hecho, o que 
la ley disponga cosa di stinta. El 
número de liquidadores debe ser 
necesariamente impar. 

BEAUMONT CALLIRGOS, Rirnnlo. «Comentarios u 1u Nucva Le\· Ciener,il J..: 
SocieJaJcs». Gacda .Juridica Editores S .R.Llda. Primera Edición. 1:11..::ro l 998 . Lima 
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En relación al número de 
liquidadores, s i bien la ley se refiere 
a éste en sentido plural, estimamos 
que no existe impedimento legal 
alguno para que una sola persona 
natural o jurídica realice las 
funciones de liquidador, por cuanto 
la ley en relación a este tema no 
establece un numero mínimo, como 
si lo hace el artícu lo 144º de la 
N LGS para el caso de los directores 
(mínimo tres). Por lo demás, esta 
duda se disipa con la lectura del 
ai1ículo 42 I º de la N LGS, cuando 
al referirse a la solicitud de extinción 
de la sociedad, señala que ésta se 
presenta mediante recurso fim1ado 
por el o los liqu idadores. 

En caso se designe como 
liquidador a una persona jurídica, 
ésta deberá nombrar a la persona 
natural que la represente. 

De otra parte, es importante 
considerar que, tanto las limitaciones 
legales y estatutarias para e l 
nombramiento de los liquidadores, 
así como la vacancia y las 
responsabilidades del cargo, se 
regulan , en cuanto les fuera 
aplicab le, por las normas que rigen 
a los directores y al gerente de la 
sociedad anónima. 

Dentro de las funciones de los 
liquidadores se encuentra la de 
representar a la sociedad en 

liquidación, de acuerdo a las 
facultades establecidas por la ley, el 
estatuto, e l pacto social, los 
convenios celebrados entre los 
accionistas inscritos ante la sociedad 
y los acuerdos de junta general. Así 
mismo, los liquidadores están 
facultados a ejercer la representación 
de la sociedad en juicio, por el solo 
mérito de su designación como tales, 
bastando para ello la presentación de 
la copia certificada del documento 
donde conste su nombramiento. 

Son también funciones de los 
liquidadores, la formulación del 
inventario, los estados financieros y 
las cuentas a la fecha en que se inicia 
la li quidación; requerir la 
participación de los representantes 
cesantes; llevar y custodiar los libros 
y correspondencia de la sociedad; 
velar por la integridad del patrimonio 
de la sociedad; realizar las 
operaciones pendientes y las nuevas 
necesarias para la marcha del 
proceso liquidatorio; transferir a 
título oneroso los bienes sociales; 
exigir el pago de los créditos y 
dividendos pasivos existentes a l 
iniciarse la liquidación; concertar 
transacciones y asumir compromisos 
convenientes al proceso liquidatorio; 
pagar a los acreedores de la 
sociedad; y convocar a la junta 
general, cuando lo estimen necesario 
o así lo disponga la ley, el estatuto, 
e l pacto socia l, los convenios 
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celebrados entre los acc ionistas 
inscritos ante la sociedad o por 
disposición de la junta general . 

De otro lado, son obligaciones 
de los liquidadores, entre otras, 
solicitar la declaración judicial de 
quiebra, de conformidad con las 
reglas del Decreto Legislativo 845 -
Ley de Reestructuración 
Patrimonial, cuando se extinga el 
patrimonio de la sociedad en 
liquidación y queden acreedores 
impagos; presentar a la junta general. 
previa convocatoria, los estados 
financieros y demás cuentas de los 
ejercicios que venzan durante el 
proceso de liquidación o los balances 
correspondientes a otros períodos 
cuya formulación contemple la ley; 
presentar para la aprobación de la 
junta general , previa convocatoria, 
la memoria de liquidación, la 
propues ta de distribución del 
patrimonio neto entre los socios, el 
balance final de liquidación, el 
estado de ganancias y perdidas y las 
demás cuentas que correspondan, las 
mismas que deben estar auditadas. 

Según hemos señalado, es 
ob li gac ión de los liquidadores 
convocar a junta general para la 
aprobac ión del balance final de 
liquidación . Si no obstante la 
convocatoria., !a junta no se realiza, 
en primera ni en segund a 
convocatoria, el balance final de 
liquidación se considera aprobado 

José 1:·11riq111: l'u/111u .\"an:u 

por la junta gene ra l. U na vez 
aprobado el balance finaJ , expresa o 
tácitamente, éste debe publicarse por 
una sola vez. 

Por último. las funciones del 
cargo de liquidador te rminan por 
haberse realizado la liquidación: por 
remoc ió n o renuncia : o por 
resolución judicial emitida a solicitud 
de socios que representen cuan do 
menos la quinta parte del capit al 
social. La responsabilidad del cargo 
de liquidador caduca a los dos ai1os 
contados desde el día de terminación 
del cargo o inscrita la extinción de 
la sociedad. 

2.2. Dis tribución ckl hahl'1· 
social 

Una vez aprobado e l balance 
final de liquidación y los demás 
documentos exigidos por la ley. los 
liquidadores procederán a distribuir 
el haber socio/ re111(111cntc. única y 
exclusivamente si se ha cumplido 
con pagar a todos los acreedores de 
la sociedad, o en su defecto, se ha 
consignado el importe d e s us 
créditos en una empresa bancaria o 
financiera del sis tema financi ero 
nac ional. El artícul o 420° de la 
NLGS detalla las reglas por las 
cuales los liquidado res de be n 
proceder a distribuir el haber social 
entre los socios, una vez pagados los 
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créditos de los acreedores. 

En relación al pago de los 
ac reedores, específicamente a la 
fo rm a y modo e n que los 
liquid adores debe rán pagar los 
créditos, cons ideramos importante 
precisar lo siguiente: 

A lgu nos autores han 
comentado, que los liquidadores al 
momento de pagar los créditos a los 
acreedores deberán tornar en cuenta 
el orden de prelación previsto en la 
Ley de Reestructuración Patrimonial 
- Decre to Legis lati vo 845 . E l 
a11ículo 24º del D.L. 845 establece 
en forma clara y precisa el orden de 
pre fe re nc ia en e l pago de los 
créditos. 

Sin embargo, considerarnos 
que esta afirm ac ió n no resulta 
exacta, pues como hemos anotado 
la Ley de Reestructuración 
Patrimonial se apli ca exclusivamente 
a los procesos de liquid ac ió n 
ini ciados al amparo de ésta, 
marcándose diferencias sustanciales 

con e l proceso de liquidación 
regulado por la Ley General de 

Sociedades. 

Ante e ll o, debernos señalar 
que para el caso de los procesos de 
liquidación regulados por la Ley 
General de Sociedades, si bien es 
cier1o que esta ley no establece el 

orden de prelación en el pago de los 
créditos, existen una serie de 
dispositivos legales que permiten a 
los li qu idado res p aga r 
ordenadamente a los acreedores. 
Entre ellos, el Decreto Legislativo 
856 estab lece que los créditos 
labora les ti enen prioridad sobre 
cualquier otra ob ligación de la 
empresa o empleador. Así mis mo, 
el Código Tributario dispone que las 
d e udas por tributos gozan de 
privilegio sobre todos los bienes del 
deudor tributa rio, y te ndrán 
p relac ió n sobre las demás 
obligaciones en cuanto concurran 
con acreedores cuyos créditos no 
sean por el pago de remuneraciones 
y benefi cios sociales adeudados a los 
trabajadores, alimentos, hipoteca o 
cualquier otro derecho real inscrito 

en el correspondiente registro. 

3. EXTINCIÓN 

Concluído el proceso de 
liquidac ió n (o reali zada la 
li quidación), corresponde a los 
liquidadores inscribir la extinción de 
la sociedad en los Regi s tros 
Públicos, mediante una solicitud en 
la cual se debe indicar la forma como 
se ha dividido el haber social, la 
distribució11 del remane nte, y las 
cons rg nac1o nes efectuadas, 
acompa11ando la publicación del 
balance final de liquidación. 

'-< 
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Al momento de inscribir la 
extinción de la sociedad, se debe 
señalar e l nombre y domicilio de la 
persona que custodiará los libros y 
la documentación social . 

El artículo 422º de la NLGS 
establece e l d e recho de los 
acreedores para hace r valer s us 
créditos luego de ext ing uida la 
sociedad. En el caso de la sociedad 
colectiva, los acreedores podrán 
hacer valer s us créditos frente a los 
soc ios. Los acree dores de las 
socie dades anónimas, de las 
sociedades en comandita simple y en 
comandita por acc iones (se ha 
omitido a la Sociedad Comercial de 
Responsabilidad Limitada), podrán 
hacer valer s us créditos fre nte a los 
accionistas o socios, hasta por el 
monto de la s uma recibida por éstos 
como consecuenc ia de la 
liquidación. Si la falta de pago se 
debió a culpa de los liquidadores, los 
acreedores podrán hacer valer sus 
créditos frente a éstos. 

El derecho de los acreedores 
para hacer valer sus créditos frente 
a los socios, acc ion is tas o 
liquidadores, según sea el caso, 
caduca a los dos años desde la 
inscripc ión de la extinción de la 
sociedad. 

Finalme nte consideramos 
importante precisar que, la extinción 

José Enrique /'alma .\'a ,·ea 

de la sociedad con forme a las 
d isposiciones de los anículos 42 1 º y 
422º de la NLGS, procede única y 
exclus ivan1en te c u a ndo s e h a n 
pagado los créd itos d e todos los 
acreedores. 

Empero, s i d u rante la 
tra mitac ió n d e l proces o d e 
liquidación se agotan los ac ti vos 
quedando acreedores impagos , los 
li quidadores deberán solicitar al Juez 
Especializado en lo C iv il de la s ede 
soc ial de la sociedad la t!eclar(l(:iú11 
judicial de quiebra de conformidad 
con lo prescrito en los a11ículos 88º, 
89º y 90º del Decreto Legisla tivo 
845 - Ley de Rees truc turac ión 
Patrimonial. En este caso, e l juez 
previa verificación de la extinción del 
patrimonio, a parti r del balance fina l 
de liquidac ió n, s in m ás trá m ite 
declarará la qü ieb ra y la extinción 
de la soc ie dad , as í como la 
incobrabilidad de s us deudas. E l auto 
que declara la quiebra y la extinción 
de la sociedad, deberá publicarse en 
el Diario Oficial «El Peruano» por 
dos dí as consecutivos e inscri birse 

en los Registros Públicos. 

La función de los liquidadores 
te rmi na con la insc ripc ió n d e la 
extinción de la sociedad e n los 
Registros Públicos. 

Una vez ejecutoriado el a uto 
que dec lara la quiebra, se da por 
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concluí do el proceso y el juez ordena 
su archivamiento definitivo, 
emitiendo los certificados de 
incobrabilidad a todos los acreedores 
impagos. 
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